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Yo, Juan Fernando Rodríguez Martínez, en mi calidad de Gerente 2 

General de la compañía  TOUR-ROW EXPEDICIONES CIA.  LTDA., 

comunico a usted que con fecha 24 de agosto del 2001, he 

procedido a inscribir en el Libro de Socios y Participaciones de 

la compañía, las siguientes transferencias de dominio de 
participaciones: 

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

e De la socia, señora María Rosa Rodríguez Martínez, 

de Ciudadanía No. 010185838-9, a favor del señor Juan Fernando 

Rodríguez Martínez, con Cédula de Ciudadanía No. 010222974-7, 

1 participación de US$ 0,04; y, 

con Cédula 

*s De la socia, señora Alba Graciela Martínez Vásquez, con Cédula Mi 

de Ciudadanía No. 010068612-0, a favor del señor Juan Fernando ¡2 vb 

Rodríguez Martínez, 1 participación de US$ 0,04. | 

Cedentes y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

La compañía TOUR-ROW EXPEDICIONES CIA. LTDA., tiene Registro A 

Único de contribuyentes No. 1791265483001 y su domicilio está enOX 

la Carlos Tobar E6-42, y Av. Eloy Alfaro, de esta ciudad de”- 

Quito, teléfono No. 2239224. 

Acompaño una copia certificada de la escritura de cesión de 

participaciones de la compañía TOUR-ROW EXPEDICIONES CIA. LTDA., 

otorgada por las señoras María Rosa Rodríguez Martínez y Alba 

Graciela Martínez Vásquez, a favor del señor Juan Fernando 

Rodríguez Martínez, ante el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, el 24 de agosto del 2001, con las respectivas razones 
puestas por el Notario Décimo Primero y Registrador Mercantil 

del cantón Quito. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines 
legales consiguientes. 

  

  

e 3 a 

8 A 
Muy atentamente, “a — 50 

o e E 

en U 2 

co 5 a 
a a) 
o > A 

y . 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR : 
SRAS. MARÍA ROSA RODRÍGUEZ Y 

ALBA GRACIELA MARTÍNEZ VÁSQUEZ 

A FAVOR DEL : 
SR. JUAN FERNANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

CUANTIA : USD. $ 0.08 

DÍ: - COPIAS 
ZLARR BARA Be AAA RARA ARA ARA RARA MAR ANA AAN ANA Se 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia veinte y cuatro de Agosto del dos 

mil uno, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo: El 

Licenciado ROQUE PEÑAHERRERA GUARDERAS, en su calidad 

de Apoderado de los señores ALBA GRACIELA MARTÍNEZ 

VvÁS 

    
JUEZ, MARÍA ROSA RODRÍGUEZ, ARNALDO RODRÍGUEZ 

JOSÉ-ÁRTEAGA SERRANO, según consta de los 

  

   

  

agregan como habilitantes; y, el señor JUAN 

 



  

  

FERNANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado y 

divorciado, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y que 

se identifican de conformidad con los documentos que me exhiben 

y cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO “ En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una de cesión y 

traspaso de acciones de compañías de responsabilidad limitada, del 

siguiente tenor: CLÁUSULA ÚNICA: Comparecen, por una 

parte, el señor Roque Peñaherrera Guarderasyecuatoriano, casado, 

domiciliado en Quito, en su calidad de mandatario de las señoras 

Alba Graciela Martínez Vasquezy María. Rosa Rodríguez/ conforme 

lo acredita con los poderes que se agregan, y en calidad de 

CEDENTES, y, por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor Juan 
O a a 

  

Fernando Rodríguez Martinez, ecuatoriano, divorciado, domiciliado 

  

en Quito, por su propio derecho; y dicen que las Cedentes, señora 

Alba Graciela Martinez Vásquez y María Rosa Rodríguez, a través 

datario, ceden y transfieren, por valor recibido, la    

  

pariopacones que tienen y poseen en la compañia 
s CT e 

  

     



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

TOUR-ROW EXPEDICIONES CÍA. LTDA., de acuerdo con el 

siguiente detalle; aj de la socia, señora María Rosa Rodríguez/ 

Martínez, 009 isticipación de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar cada una, a favor del señor Juan Fernando Rodríguez 

Martínez; y, b) de la socia, señora Alba Graciela Martínez Vásquez/ 

una Participación de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una, a favor del señor Juan Fernando Rodriguez Martinez. - 

La presente cesión es sin reserva y con todos los derechos que 

corresponde a las participaciones cedidas.- Se agrega la 

certificación conferida por el representante legal de la compañía, 

conforme a lo dispuesto en el Articulo ciento trece de la Lev de 

Compañía. - De esta escritura de cesión se sentará razón al margen 

de la escritura referente a la constitución en el respectivo protocolo 

del Notario.- TOUR-ROW EXPEDICIONES COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó en esta ciudad de Quito, el veinte y cuatro de marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Undécimo del 

Cantón, Doctor Rubén Dario Espinosa, inscrita en el Registro 

Mercantil de el dos de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- 

Compare el señor Roque Peñaherrera Guarderas, además en su 

    A ULTO - ECUADO 

 



  

  

    

  

Cedentes, señoras Alba Graciela Martinez Vásquez y María Rosa 

Rodríguez, respectivamente, conforme lo acredita con los poderes 

que se acompañan, y con el objeto de dar su: autorización y 

consentimiento como en efecto lo hacen para la cesión y traspaso 

de participaciones que antecede.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta aqui la minuta 

que se halla firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera G., Abogado 

con matrícula profesional número dos mil cuatrocientos.cuarenta y 

seis del Colegio de Abogados de Quito, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida que 

les fue integramente esta Escritura, por mi el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
PO 

.” 

LCDO. ROQUE PEÑAHER EAS 
C.C. No. (AQ 63D ILSES    

rr 

FAA — 
%Í RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
000222374 -7 
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TOMO NUMERO: III 
PODER ESPECIAL NUMERO: 51/01 
PAGINA NUMERO: SESENTA Y OCHO 

En la ciudad de San Francisco, Estado de California, Estados Unidos de Norteamérica, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del dos mil uno, ante mí, Enrique Lasso, CónsyY del Ecuador, 

comparecen la señora MARIA ROSA LORENA RODRÍGUEZ MARTINEZ/ con cédula de 
identidad No. 010185838-9, y el señor JUAN JOSE ARTEAGA SERRANO, Con cédula de 

identidad No. 010138451-9, ambos ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, domiciliados 
en el 865 Grenola Dr. de la ciudad de Concord, Estado de California, código postal 94518, a 
quienes de conocer doy fe, libre y espontáneamente y en uso de sus legítimos derechos dicen que 
es su voluntad conferir, como en efecto confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, de 
acuerdo con la minuta que me presentan y que sigue a continuación: “CLAUSULA PRIMERA.- 
Señor Cónsul: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

aparezca el Poder Especial de acuerdo con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: la 
señora MARIA ROSA LORENA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de identidad 010185838-9, de estado civil casada, por sus propios derechos, libre y 
espontáneamente confiere poder especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiera y sea 
menester a favor del señor ROQUE PEÑAHERRERA GUARDERAS, para que a nombre y en 
representación de la Poderdante le represente con todos los derechos y obligaciones que 
corresponda a la Poderdante en las juntas generales, ordinarias, extraordinarias, universales_o de 
cualquier otro carácter en la compañía TOUR-ROW_EXPEDICIONES CIA. LTDA., en las que 
tiene participaciones la Poderdante, tomando las decisiones que más considere convenientes a los 
intereses de la Poderdante, incluidos aumentos de capital, disminución de capital, disolución y 

liquidación de la sociedad, reforma de estatutos y cualquier otra modificación, alteración cambio, 

transformación fusión que tenga relación con dicha sociedad. El mandatario queda también 
facultado para ceder y transferir parte o la totalidad de las participaciones que la Poderdante tiene 
en la mencionada compañía, a favor de cualquier persona natural o jurídica, quedando el 
Mandatario autorizado para suscribir la o las escrituras públicas de cesión y traspaso de las 
participaciones, conviniendo con el cesionario o cesionarios todas las condiciones y cláusulas 
propias del contrato de cesión de participaciones, incluyendo la facultad para acordar el precio, 
forma de pago, plazo y recibir el precio. El Mandatario queda facultado para impugnar los 
acuerdos sociales cuando se tomen contraviniendo o violando la ley, los 'estatutos de la sociedad o 
de ambos a la vez, pudiendo ejercer las acciones que puedan devenir de tales circunstancias. El 
mandatario queda autorizado para representar al comité con las más amplias facultades, sin 
limitación de ninguna naturaleza. Las facultades que quedan determinadas no implican limitación 

  

   

   

              
  

ante.- Para el cumplimiento del presente poder, el Mandatario podrá 
clase-de instrumentos sean públicos o privados.- (ALAUSULA SEGUNDA: 

ás el señor JUAN JOSE ARTEAGA SERRANO, 4e nacionalidad ecuatoriana, 
(continúa en la página sesenta y nueve) 
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PODER ESPECIAL NUMERO: 51/01 
PAGINA NUMERO: SESENTA Y NUEVE 

con cédula de identidad No. 010133451-9, en su calidad de cónyuge de la señora María Rosa 

Rodríguez Martínez, por su propio derecho y por los que tienen en la sociedad conyugal que tienen 
mad .con el objeto de conferir poder especial, ax ial, como en efecto confiere a favor del señor Roque 

a Guarderas: ; Para_que a su nombre y _ca representación. exprese la autorización y 
mnient para la cesión y traspaso de las anicipaciones arriba referidas, todo de 
nidad, én a mi y para los efectos determinados en el Artículo 181 del Reformado 

Código Civil. - El mandatario queda facultado y autorizado, para participaciones, a nombre de la 
A ndo la autorización y consentimiento de ésta para la celebración de 

actos.- La cuantía es indeterminada.- Usted señor Cónsul se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo.” Hasta aquí la minuta. Para el otorgamiento de esta escritura de PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos legales y, leída que fue por mí íntegramente a los mandantes, se 

ratificaron en su contenido y aprobando en todas su parts, firmaron conmigo, de todo lo cual doy 

lama, ES Í) 
MARIA ROSA LORENA RODRIGUEZ MARTINEZ. /  JUANIOSEARIZAGA 

Mandante Mandanto' 
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Hreniico que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual de su original que se encuentra inscrito 
: en lsfpágina sesenta y ocho del Tomo 1II del Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la ley 

seda en el Consulado General del Ecuador en San Francisco, California, Estados Unidos de 
La SAN ER ¡A8américa. Dado y sellado el día de hoy, veinticuatro de mayo del dos mil uno. 

Mera " 

ARANCEL CONSULAR: 11.7.2. 
w» VALOR COBRADO: $80.00 

   

  
 



YNOTARIA U = > 
For 

CULACÁ 

ESCRITURA NUMERO: 2730 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

ALBA GRACIELA o MARTINEZ 

VASQUEZ Y ESPOSO A FAVOR DE 

ROQUE PEÑAHERRERA GUARDERAS   
CUANTÍA INDETERMINADA 

PODER —ESPECIAL: En la ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay, República del Ecuador, a catorce de agosto del 

dos mil uno, ante mi, doctor Rubén Vintimilla EGravo, Notario 

Público Segundo de este cantón, comparecen los cónyuges Álba 

  

Graciela Martinez Vásquez y Arnaldo Rodriguez Muñoz, 

ecuatoriana la primera y de nacionalidad chilena el segundo, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, capaces ante la 

ley, a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

ta siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de  Foder 

Especial del siguiente tenor: CLÁUSULA UNICA.- Comparece al y 

  

otorgamiento de este instrumento, la señora Alba Graciela Martínez 

Vasquez, 96 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, por su 

propio derechos, y dice que confiere poder especial, pero dentro de su 

especialidad, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiera Y 

sea menester a favor del señor Roque Peñaherrera Guarderas, para 
Y 

       
las juntas 

  

   

generales, ordinarias, extraordinarias, universales o de 

cualquier otro carácter en la Compañía —TOLUR-RO%w EXPEDICIONES 
o > 

ClA. LTOA., en las que tiene participaciones la comitente, tomando 
e   

  

 



NOTORIA 11 
CUESACAÁ - Mi

 

las decisiones que más considere convenientes a los intereses del 

comitente, incluidos aumentos de capital, disminución de capital, 

disolución y liquidación de la sociedad, reforma de estatutos y 

cualquier otra modificación, alteración, cambia, transformación, 

fusión que tenga relación con dicha sociedad.- El mandatario queda 
e A 

  

participaciones que la comitente tiene en la mencionada compañía, a 

favor de cualquier persona natural o jurídica, quedando el mandatario 

autorizado para suscribir la olas escrituras públicas de cesión y 

rm traspaso de las participaciones, conviniendo con el cesionario a 

cesionarios todas las condiciones y cláusulas propias del contrato de 

cesión de participaciones, incluyendo la facultad para acordar el 

precio, forma dé pago, plazo y recibir el precio.- El mandatario queda 

facultado para impugnar los acuerdos sociales cuando se tomen 

contraviniendo ú violando la Ley, los estatutos de la sociedad o de 

embos ala vez, pudiendo ejercer las acciones que puedan devenir de 

tales circunstancias.- El mandatario queda autorizado para 

co representar a la comitente con las más amplias facultades, sin 

limitación de ninguna  naturaleza- Las facultades que quedan 

determinadas no implican limitación alguna y han sido señaladas para 

mayor claridad de este poder, ya que el rnandatario está facultado y 

autorizado para actuar con las más amplias facultades a nombre de 

la comitente- Para el cumplimiento del presente poder, el 

    

      

ecé además el señor Arnaldo Rodríguez Muñoz, de 

, casado, en su calidad de cónyuge de la señora 

aÁinez Vásquez, por su propio derecho y por los que 

  

no cTa ad conyugal que tienen formada, con el objeto de 
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conferir poder especial, coma enefecto confiere a favor del señor 

Roque Peñaherrera Guarderas, para que a su nombre y en 

representación exprese la autorización y consentimiento para la 

cesión y traspaso de las participaciones arriba referidas, todo de 

confermidad, en cumplimiento y para los efectos determinados en 

el Artículo ciento ochenta y uno del Reformado Código Ciwil- El 

mandatario queda facultado y autorizado, para suscribir la alas 

escrituras públicas de cesión de participaciones, a nombre de el 

comitente, expresando la autorización y consentimiento de ésta 

  

vara la celebración de dichos actos.- La cuantía es indeterminada.- 

ioted, señor Noterio se servirá agregar las demás cláusulas de -, 

estilo- fj doctor Sergio Peñaherrera G.- Abogado Matrícula número 

dos mil cuatrocientos cuarenta y seis- Hasta aqui la minuta que Se 

agrega.- Leida que le fue la presente escritura integramente por 

riioel Notario se ratifica en su contenido y firma. conmigo 

en nidad de acto Doy fe- £.) “recirle nertinoz “e A 2.) de 

. 4 g n Sn Ss r A EA Er riimoana 

ne origuez (Ilegibl:) L., Ro. Vintinilla Ll. Ustsric cÉmoro 

  

c-níiers este riara cocile que firio y silo on 2 ciutel e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE  TOUR-ROW 

EXPEDICIONES COMPANIA LIMITADA, CELEBRADA EL DIA JUEVES VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL UNO, - 

e pp
 en Quito, hoy dia jueves, 24 4% mayo 481 200148 las 15H00, en 

local donde funcionan las oficinas de la compañia, ubicadas en E
 

h
o
 

ty
 

Zarios Tobar EC-42 y Av. Elov Alfaro, con la concurrencia de todo e 

  

capital pagado e la compañía, se constityye la presente dJunta 

General Universal de Socíioz, con el exclusivo objeto de deliberar y 

resolver acerca de la autorizacion que debe darse a socias de la 

compañía para transferir participaciones a favor de otro socio de la 

compañia. Preside la Junta, por ausencia de la titular, el señor 

foque Peñaherrera G. y actua de Secretario, el suscrito Gerente 

denetal, señor Juan Rodriguez Martínez.- Antes de instalarse la 

Junta se forma a ista de los concurrentes, con el numero de 

participaciones que tienen por si Y en tcepresentación y el número de 

1: p
a
 

a
 votos que les corresponde.- Hecha esta ta se comprueba la 

asistencia de todo el capital pagado de la compañia, documento que 

timado por la Presidente y Secretario de esta reunión, se manda 

agregar dal Expediente del Acta.- Instalada la ¿Iunta, la señora 

Presidente pone a consideración de la misma, el único punto cbjeto 

de lá ceunión, agregando que las socias señoras María Rosa Radríquez 

Martinez y Alba Graciela Martinez Vásq ez, fan ex presado su interés 
  

  

en ceder la totalidad de las participaciones que tienen y pos seen en 

rr la compañia roer Roy Expediciones Cia, Ltda., a favor del señor Juan 

Tarnañdo Rodríguez, «quien ha manifestado su voluntad para adquirir 

dichas participaciones .- “Luego de varias deliberaciones, la Junta 

unanimidad resuelve autorizar a las socias de la compañia, rc 

señoras María Posa Podríguez Martinez vw Alba Graciela Martínez 

  

Tmrara malla Rosa Roariduez Martinez, 1 participaición as UN 0,64 

cada una. a flavor del señor Juan Fernando Rodríguez Martínez; y, hb) 

de 14 socia, señora Alba Graciela Martinez Vásquez, 1 participación 

la US$ 0,04 ada una, a favor del señor Juan Fernando Podríguez 

ta al Gerente General de la compañia para que 

icacioóon que acredita el acuerdo unánime del 

ecto a la cesión y traspaso de participaciones 

¿ta Junta. Sin haber más que tratar, se levanta 
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ia sesión a las 16h00, concediéendose 30 mimitos de receso para 

sedactar esta Acta.- Se reinstala la sesión a las 16h30, se da 

rueba por inanimidad, firmar lectura a esta acta y se la para 3p o 

constancia todos loz concurrentezs.- £) Sr. Juan Rodríguez Mi- £) Sr. 

coque FPeñaherreta G.- 

la del original, al cual me remito en caso necesario.- 'O
 

fuito, "24 de mayo del 2001.- 

       Rodríguez M. 
General —- Secreta      

     



CERTIFICACIÓN 

EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE 

TOUR-ROW EXPEDICIONES COMPAÑÍA LIMITADA, POR MBDIO DE ESTE DOCUMENTO 

CERTIFICO QUE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPEANÍA, EN 

SESIÓN CELEBRADA EL DIA JUEVES, VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL 

UNO, RESOLVIO. POR ACUERDO UNANIME. AUTORIZAR .A LAS SOCIAS DE LA 

COMPAÑÍA SEÑORAS /MARÍA ROSA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ /% ALBA GRACIELA 

MARTÍNEZ VÁSQUEZ/ PARA QUE CEDAN Y TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENEN Y POSEEN EM LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL SR, 

JUAM RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Y CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE: A) A LA 

SOCIA, SEÑORA MARÍA ROSA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 1 PARTICIPACIÓN DE US$ 

0,4 CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN FERNANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ: Y, 

E) A LA SOCIA, SEÑORA ALBA GRACIELA MARTÍNEZ VÁSQUEZ, 1 PARTICIPACIÓN 

DE US$ 0,04 CADA UMA, A FAVOR DBL SEÑOR JUAN FERNANDO RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ. 

QUITO, 24 DE MAYO DEL 2001 

TOUR-ROW EKPEDICIONES COMPAÑÍA LIMITADA 

LS) 
SE. PPUAN RQORÍGUEZ M. 

A 

SERENTE GENERAL    
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o REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CENULACION 

RODRIGUEZ MARTINEZ JUAN-EERNANDO. —————— 
1411) 

PEA DE NACIMIENTO     

    FÍMAN DEL CEALADO el 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

TERCERA 
ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a treinta de Agosto del año dos mil uno.- 

  

   

    

BEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 

DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



RAZON: Al margen de la matrig/de la escritura pública de 

Constitución : fe la Compañía “TOUR-ROW EXPEDICIONES CÍA. 

LTDA.”, otorgada ante mi el veinte y cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, tomé nota de la Cesión de 

Participaciones de la mencionada compañía, contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a treinta de Agosto del año dos mil 

uno.- 

   

        

DARIO ESPINOSA IDROBO, 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



   
     

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AD 

e 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 908, del 
REGISTRO MERCANTIL de dos de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 1700 
vta, tomo 125, correspondiente a la constitución de la compañía “TOUR-ROW 

EXPEDICIONES CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de-Participaciones.- 

Quito, a veintiséis de Septiembre del dos mil uno. EL REGISTRADO 

  

 


